
   

 

INFORME SECRETARIAL. CUI 252954089001 201900265 00 (C201900265) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 30 de noviembre de 2020, 
informando que se allega trámite de notificación de los demandados, sin embargo, 
mediante auto de 14 de septiembre de 2020, se terminó el presente asunto por 
desistimiento tácito. Favor proveer. 

 
JESMAR HERRERA GUÁQUETA 
Secretaria 

 
 
 
 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
                                

En atención al informe secretarial, estese a lo resuelto en auto de 14 de 
septiembre de 2020 que terminó el presente asunto por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado digitalmente) 
 

GABRIEL DARÍO HINCAPIÉ ORTIZ 
Juez  
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